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Oficina de Servicios Generales

Sección de Transportes

27 de octubre de 2010

OSG-ST-595-2010

Señores

Decanos de Facultad

Directores de Escuelas

Directores Sedes Regionales

Directores Estaciones Experimentales

Directores Centros e Institutos de Investigación

Jefes de Oficinas Coadyuvantes

Estimados señores:

Con el objetivo de planear los servicios de transporte para el año 2011, me permito solicitarles se sirvan remitir a la Sección de Transportes la programación de los mismos, en las siguientes fechas:

FECHA LIMITE



MESES QUE DEBEN INCLUIRSE 

19  de noviembre 2010


enero y febrero 2011

11  de febrero 2011


marzo y abril 2011

15  de abril 2011



mayo y junio 2011

17  de junio 2011



julio y agosto 2011

12  de agosto 2011


setiembre y octubre 2011

14  de octubre 2011


noviembre y diciembre 2011

Es necesario destacar que el simple hecho de enviar la programación no asegura la asignación de la gira, ya que la misma estará en función de la disponibilidad de vehículos con que cuenta la Sección de Transportes, razón por la cual es estrictamente necesario enviar la boleta de solicitud de transporte (confeccionada a máquina) a más tardar cinco días hábiles antes de la realización de la gira programada, si en dicho plazo no hemos recibido este documento automáticamente procederemos a la cancelación de la gira y se hará la asignación del vehículo a otra unidad que esté en lista de espera.

Debido al aumento en la demanda de los servicios solicitados, seremos estrictos en la aplicación de esta medida.

La programación de los servicios de transporte deberá cumplir con la siguiente información y requisitos:
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1. Fecha y Hora de Salida:

El inicio de los servicios será a las 7:30 a.m. en el lugar de partida (dentro de la Ciudad Universitaria), excepto aquellos casos especiales en que se deba salir antes de dicha hora, lo cual debe ser justificado.  Así mismo, por motivos de seguridad, para las giras con destinos lejanos, se recomienda no salir después de las 2:00 p.m. 

2. Fecha y Hora de Regreso:

Se entiende por hora de regreso, la hora en que el vehículo estará llegando a la Sede Rodrigo Facio, en esta Sección.  En giras de más de un día, la hora máxima de cierre de la boleta debe ser las 6:00 p.m.,   excepto en casos previamente justificados y aprobados por esta jefatura.

3. Número de  Pasajeros:

Es responsabilidad de la unidad usuaria informar a la Sección de Transportes cualquier variación en este dato a más tardar cinco días antes de la realización de la gira.  LAS GIRAS EN LAS CUALES NO SE PRESENTE EL 50% DEL CUPO SOLICITADO, SERÁN CANCELADAS (Art. 18, Inciso b del Reglamento del Servicio de Transportes).

4. Destino:

Debe especificarse lo más claro y detallado posible (provincia, cantón, distrito y otras señas), por cuanto éste servirá para el cálculo de combustible a autorizar.  Toda variación del destino de una gira deberá ser comunicada con por lo menos un día de anterioridad.

5. Indicar Claramente el Curso, Proyecto, Actividad y Cargo Presupuestario:

Es indispensable especificar si la actividad corresponde a un Curso Especial, a una Empresa Auxiliar o a un Fondo Restringido.

6. Nombre del Profesor  o Funcionario Responsable:

Al solicitar una gira, debe indicársenos quien será la persona responsable de la misma.

7. Solicitud Firmada y Sellada:

Toda solicitud debe venir firmada por la persona autorizada para tal fin según los  registros de la Sección de Transportes  (los cuales deben ser actualizados cada año), por el responsable de la gira  y con el sello de la Unidad correspondiente.

8. Disponibilidad de Chofer:

Con la finalidad de brindarles un servicio más eficiente, les solicitamos indicar si el servicio requiere chofer o no.
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9. Recordatorio de Presupuesto:

Empresas auxiliares, fondos restringidos, proyectos y cursos especiales deben incluir en sus presupuestos los montos necesarios para cubrir gastos de tiempo extraordinario y viáticos, así como combustibles.

10. Duración de Giras:

Debido a que se tiene que brindar servicio a muchas unidades y con el propósito de racionalizar el gasto,  se les  solicita que las giras no sobrepasen dos días, los casos especiales deberán justificarse.

Además, se recomienda restringir las giras de los domingos, ya que solamente en casos excepcionales se brindará  servicio esos días.

11. Cancelación de servicios:

Las cancelaciones, deberán realizarse por escrito con un mínimo de dos días de anticipación.

12. Días Feriados:

Con el propósito de racionalizar los recursos no se programarán servicios en las siguientes fechas:




1 de enero



11 de abril



Semana Santa



1 de mayo



25 de julio



15 de agosto



15 setiembre



12 octubre

Para las fechas indicadas se autorizarán –únicamente-, giras que no requieren chofer (por ejemplo, proyectos de investigación) y solamente en casos muy bien justificados, se asignará chofer.

13. Disponibilidad de Vehículos:

Los servicios solicitados FUERA de programación, sólo serán programados si la disponibilidad de vehículos y conductores lo  permite y si existe una adecuada justificación  para la gira.

OSG-ST-595-2010

Página – 4—

14. Solicitudes Vía Telefónica:

Las solicitudes de servicio vía telefónica, se atenderán únicamente para asuntos de emergencia.

15. Servicio dentro del Area Metropolitana:

Me permito recordarle que de acuerdo con el Artículo 73 del Reglamento de Transportes, NO se darán servicios que únicamente contemplen el Área  Metropolitana.  Por lo tanto, les solicitamos se abstengan de programarlos.  (Estos servicios cortos, los puede asumir cada unidad por su bajo costo, ya que compiten con actividades en las que nuestro apoyo es indispensable, pues por la distancia y los tiempos de recorrido son mucho más onerosos).

16. Autorizaciones para conducir vehículos oficiales:

Los permisos de conducir para funcionarios de la Institución, son expedidos un día hábil después de recibida la solicitud para la elaboración del mismo, siempre y cuando el funcionario cumpla con los requisitos reglamentarios (ver Artículo 78, Cap. IX del Reglamento del Servicio de Transportes).

IMPORTANTE:

Esta programación nos permite asignar y comprometer la flotilla de vehículos conforme a las necesidades y prioridades institucionales.  Por respeto al esfuerzo de ustedes y de la administración, para lograr una mejor distribución de los recursos, le recordamos que los servicios de transporte no previstos, están sujetos a la disponibilidad y no al compromiso de asignación.

Atentamente, 









M.B.A.  Pedro Navarro Torres










     Jefe
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